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REALES ORDENES

Subsecretario
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.)1La tenido á bie:o
nombra;r a.yudanto de órdenes del GeneraJ. de di
visión D. jm,ailiO' AndinO' y del SoJar, segundo .Tefo
del Real Cuerpo de Gua.rdias Ala.barderos, al ca
pitán. do 0:abal1ería D. Emique Franch Alisedo, ayu
dant'8 de campo qne era de dicho General en su
anterior destino.

De real OTden lo digo á V. E'. para sU conocimien
to y efectos consiguient3s. Dios guardo á V. E:. mu
chos años. '~:IadTid 31 de enero dI} 191B.

LUQUE

Señores Oomandante general del ReaJ. Oueirpo de
Guardias Alabarderos y Oapitanes generoales de la
primera y séptima regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y j\'[alina. y del
Protectorado en Marruecos.

tnación, y al ca,pitáll de esta última arma D. ])'er
nando 'Y-ey1el' Santacarra, que se halla en la, ac-'
tualidad '0xc'edente en esta región.

De mal orden lo digo á V. E'. para Sil conoclmien-'
fa. y 'fincs 'Úonsiguient'es. Dios gmm"de á Y. El. muchos.
uñoso JYIa.drid 31 de enero d:e 1916.

AGUSTíN LUQUE

Señor .Jefe ds-l F,stado :NIayo;r Oientml <:tel Ejército_

SellOTes Oa:pitiin ge·neml de la p~imera, n,gión é In-·
torventor civil de Guena y Malina y elel Protec
t{)rado en ::\ranuecos.

RESIDENCIA

Excmo. 'Sr.: Accediendo. á lo solicitado por el
General de briga<1'1 (J.e la Sócción de reserva del Es
tado :l\'[a.yor Genel'al del Ejército D. Lorenzo García.
del ;Moral y l'eñ'L, el R~y eq. D. g.) so ha servido
u;ntorizarloe para. que fije su xesidencia ell Ahllería..

De real orden lo digo á V. ']7. para su conocimien
t.o y 'fines consignientes. Dios guarde á Y. !TI. muchos
.años. ~radrid 31 de eITero de 1916.

bUQUE

Sl0ñm- Oapitá-n general 'de la. segLmda región.

Se:ñor Interv'entor· chil de Guerra y l\'[al'Ína. y del
P~'ok-ctora,do en MalTnecos.

RE:TIROS

SeflOl'es Oa.pitanes
IDa, regiones.

Sefror hlterv8ntor
l)rot.qctoradü en

civil de Guerra y Marina. y del
Ma.rruecos.

Eixcmo. Sr.: AccedienClo á lo solicitado por el te
nilmt,o coronol del Onerpo ce Elstado Ma.yor del E,jérci
to D. Antonio Oepa García, con destino en esa Oa,
pii;anfa g'eneral, el Rey (g. 'D. g.) h~u tenido á bien
concederle el retiro para. esta, O:orte; debiendo causa;r
baja" pOr fin del p1~eSel1te mes, en el cuürpo 'á, qne
pertenece, sin perjuicio ce la clasifiea.eión y seña
lamie,nto de sueldo que en su día le sea, hechO por
el Gons,ejo Supr'emo de Guerra' y Malina,.

De l'Oa;l orden lo digio á V. :ID. para su conooimión
'1;0 y demás e:f!ectos. Dios gnardre a. v. E. mucnos
años. Madrid 29 de Ü'llero de 1916.

LUQUE

EIlCClno. Sl'.: El ney eq. D. g.) ha tenido tu bien
nombrar ayudantes de· campo de V. El. á D. Eduardo
Ordllña, Ga~rcía y (1 D. Va1eri:ano 'Veyler S:o,nta.can.a,
capit1anes de AJ:til1ería y Oa.baUería,,· respectiv:a,men
to, cfne dese,mpeñaba-n igt~al ca1'go 'en su anterior si-

tkñor Ca;¡litá-n general de ¡a btuinta 1'~g}6no

SeñOl'es Proesidente 'élel Oonsejo S11pl'e1l10 de Guen'a
y lIarina" Oa;pitál1 gene,ral ele la pl'imel'a' región é
Int,el'v,entoO-r civil de Guerra, y Marina y del Pro
te'otorado 'en ·l\fa.rrueoo's.
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Secclon de Estado Havorv enmDnlo
DES;TINOS

Oircular. 'Excmo. 81'.: 'En vista de "'la consulta que
e~ O~pitán g:eneral de Oanarias elevó á, este (l\¡Ii
ll.lSt'e:r~<? en 6 de ~gosto último, acerca de las reO'las
que rIJan el destino á dicho distrito del persgnal
de los cuerpos auxiliares del Ejército en sus dis
tintas categorías, d Rey (q. D. g.) ~e ha servIdo
resolver que Ion consollancia con lo determinado en
1ial real ord'en de 21 del actual (D. O nÚID 17)
el dies.tino á las Oapitanías generales 0,3'Balea~'es y
CanarIas, quedie ien adelante sometido á la l;egla co
mún establecida para los ae, la :penínsuIa~ y por lo
~ue r{)sp(}c~ al pase, pel'manencIa y. regreso °á las
Op~ndanClas generares de Africa se sujeten los re
í"Brldos . CU~l'pOS ~uxili:aI'es del personal del material
d'e Artlllena y de Ingenieros, de Intendencia é In
ter:ención, co:n m.s agrupaciones. respectivas de con
s~TJ'es y. ord~n:anzas" y los escnbientGS del de Ofi
Olnas mIlitares, de manera general y sin distinoión

. idoe .categorías, á las: instruociones ¡d'8J 28 de abril
de 1914 (O. L. núm. 74) y demás disposiciones acla
rat,orias á 1Ia misma, sin que la aplicación de los
pI'eceptos de la expr.esada soberana resoluoión, dicta
,<;fu. para 'jefes, oficiares v asimilados, modifique la
o.ondición orgánica ·del ;eferido persOllal, en rela
oión á las consideraciones que disfruta por razón
.de su sueldo. ,

De l'OOl orden lo digol á V. E.' para su oonocimien
:t9 y demás efectos. Dios guard-e á V. E. muchos
años, Jlfad,rid 29 de -enero de 1916.

'Señor...

¡mSCUELA SUPEJ:l,IOR DE GUERRA
®x:cmo. Sr.: Vista la instancia q,ue el Director

'de la, Escuela. Superior de Guerra remitió á este
,]\¡1linisilerio -en 22 del -corriente mes, promovida por
el primer teniente de Infantería, alumno de dicho
Oentro d'6 ensefuinza~ D. Pedro Prats García, en sú
plica de que s'e le conc~da la sepa:racíón del mismo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bi-en acceder á los
deseos del l'8CUrl'ente.

De real orden lo digo á V. E. p;;;ra su oonocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
añoo. i11adrid 29 de ,enero de 1916.

LUQUE

Señor Capitán g'Cneral de la primera región.

S0ñores Director de la. Escuela Superior de Guerra
é Interv,entor civil de Guel'l';a y f&:tarina y del P'¡.'o-
tectol'ado en ill-1arruecos. .

SeccIón de Infantería
ASüE:NSOS

LEoccmo. Sr.: E!l 'RÓ'y "(q.D. g.) ha tenido á, bien
conceder el cmpleQ. de brigada de 1a, rB¡¡C,rVa gr,a,tuita
de Infantcrb, por e:stuil' dedara.do apto pn,ra, él, al
lSarg·ento del batallón Cia,zladores de Moérida, núme
ro 13, acogido á 108 beneficios, del capítulo< XX do
la Vig1(mt-e 'ley '<le ;reclutami-ento, D. E;üsebio Albe'l.'t
Boat,oU. -el cu.",1 deborá, p!ra,ctiear en -el referido em
pleo dlÍrante un mes"en su aetm¡.J cuerpo, en a,rmonía
<ion lo nrÉlvenido en la l'On,1 'orden de 18 de no
viembre -eJe 1911 (D. O. núm. 2(0), caus,ando altn
en su nne,va c~1t'egoría, en l'a revista, de comisario< del
me,s de' febl)erO' p'r6ximo.

De real orden-lo digo ,á V. E. paa'a su conocünien
tú y demá~ üÍectos. Dios g'!Jlw(ie (o V. lj). muchos
años. JHadrld 31 de enero de 1916.

LUQUE

Secclon de Caballería
DEiSTINOS

Excmo. Sr.: Con ¡arreglo á lo pre,venido en el
arto 22 del real decreto dO' 1.2 de jUnio de 1911
(9· L .. núm. 109), el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bIen dlsponer que el tleniente ooronel de Oaballería
D. Aly,aro Sánchez Amieba, ascendido, de la Es
cuela de Equitación l:\o1ilitar, 'Bn la que ejercía el
cargo de profesor, y en la actualidad en situación
de '~x~edente 'en ~~~a l'8gión,. continúe prestandO' sus
sm'VlcLOs, ,en cOIDlSlon, en dicho C::>ntil'o de enseñan
za hasta que tormine el presente cúrso, percibiendo
la di:l30l'encia de su sueldo hasta el oompleto de ac
tivo,. ,con aplicaCión al capítulo 12, arto 1;Q de la
seCClon cuarta del vigenw pres,upuesto, y con oar
go á la partida de 425.000 pesetas que existe' en
e~ .cap~~ulo 1.º, aa't. l.º "de la misma secóión, la gra
tJ.fICaclOn de profesoraao.

De real orden lo digo á V. :ID. pam su conocimien
to y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos
años. l\fadrid 29 de enero de 1916.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Inte't'voentor civil de Guerra y Marina y del
Proteotorado en J\;Iarruecos. •

.Excmo. Sr.: Eil. Rey -eq. D. g.) ha tenido á bien
Cl'LSPoner so manifiest'e á V. E. que los ,0ficiaJes
de'Slgnados piara que presten sus servicios, en co
misión, en las Comandancias generares de: Africa,
durante >el período de: instrucción de los reclutas, se
gún dispone la real orden de 10 del aotual (D. O. nú
mero 7), son los compl'8ndidos en la siguiente re
lación, que da plincipio Don D. Eduardo Irisani
Eocpósito y termina con D. José N:a;varro D.VIorenés.

De real orden lo digo á V. E'. para su oonocimien
to, y demás efectos. 'Dios gua;rde á V. E. muchos
aJíos. \Madrid 31 de, enero- de 1916.

LUQUE
Soñar IntendentegeneraJ militar.

S'frñor Interventor civil' de Guerra y JYIari:rua y del
l'rot,ectorado en ':Marruecos.

RELACION QUE SE CITA

En la Comandancia general de Ceuta

Primer teniente (E. R.)
D. Eduardo Irisarri Expósito" del regimiento. Lan

oeros del Rey.

Primeros tenientes
D. Luis OchotoreIlia Sánchez', del rogimiento L'allce-

l'OS de ]j'arllesio. '
)} :Manuel Villegas Gardogui, del regimiento Lanüe-

ros de ]j~amesio. '
» lticardo 13almori Díaz, del regimiento L'lnceros

de FW.'llesio.
)1> Agustín Rodríguez Redondo. del reg1miento Dra-

\ gones de Num:ancia. '

En la Comandancia general de Melilla

Pl,"imer teniente
n. :Enrique "Aguado Oabeza, del regimiento I-Iúsares

de P~vüo. '

Segundos teniente's
D. F,erllando Bcr,nálC1ez Yalóúrc'81, del r,egimient,o Lan

(ceros 'de la, Reilla.
» :l\fl[iollUel Trigo Seco, del l'egimiento Lanceros del

Príncipe.. ' I
» ,J',fanuel González C'ebaUos, del regimiento CaZD.r

dQ'l'es de Albuera. '
» Hern:ardo Cano l\'Iartín:ez, del regimiento rf-úsa

11es ¿¡,e la. Prinoesa"
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INSTRUGCION DE, TIRO

En la Ooma1zdanda g61Zeral de Larache

Segundo teniente

LUQUE

Excmo. Sr.: E!Xlaminado el proyecto de reparacio
nes en las cubi'ertas y pi~os de. alg;ll1~s 10ca18-8 d:l
cua;l.'tel do 8an HeTmeneglldo, 'de Sevilla, form~lla

do por a¡a. Ooma!1~n:ia de In~'e!1ier~s de dicha pla~a,
eiue V. K l'e~l~lO a esJo. J\'Imlsteno, con su oscnto
fecha 29 de diClombre ultImo, el Rey (el. D. g.) ha
t:enidiü á bien aprobarlo, y disponer quo las 22.36°,8.13, ..
pes'eta..'l, impor~e. de ~u presupu?sto, unlJ, ve~ mod.if~
cadas laspartwas numo!'?S 28 a 31, ttmb;'l~ mcl\lsive,
SBian cargo á lt1 c1otaclOll do los. SOTVlClOS de In
gen~eros, d.eclll.J:'H·ndo la obr?, comprendl~;ll; en el.gru
po O' do la l'eül ord,en Clrcula,}' de 2" de abl'll.?Jo
1902 (O. L. núm, ~.2), con dos meses de .dUl~ac~(Jll.
. De r'e:a1 orden lo dig\OI ~ V. El. pal1~, su c~p.0cllmell·
toy 9;emá~ dectos. DlOS guardo a V. H. muchos
año-s. l\IUidnd 29 de, enero de 1916.

S,e,ñ,oQ' 01piMn general de. la s,egunét!1 región.

S'efí.or Int,c·rvent'or ·civil lele Guerra. y lIiarina y del
Protectorado Ion Marl'U'eoos.

Señor.
LUQUE

Settlon de Ingenieros
1\fA.TERIÁ.D DE INGENIER.OS

Setelon de ArtIllería

SeñOl'Oapitán general de la 'primera rcgión.

S'eño'l' Interv;entor civil del GlIena ";l Marina y dd
Prot!eotoTa,do Ion Marruecos.

:Excmo. Sr.: E:xaminado el proycto de reparacio
nes en el cuartal de Retenes del Rp-al Sitio de S~
lidiefonso de Seo-ovia, que V. R remitió á este 0\'1:1
nist,erio ~on :escrito de 22 de diciembre próximo pa
sado, el Rey (q. D. g.) ha, tenido á pien apTo,?::'l·.
lo, y disponer qll'e, las 27.350 pesetas a q:u;c aSCIen
de su pmsupuesto, sean cargo á la dotacion de. los
Sel"v-icios do Ing,enieros.. ..

Do real orden lo digo á V. El. pal'a S11 conOClIlllen
to y demá~ efectos.' Dios gU:J.1'de ~á V. D. muchos
años. l\'Iadnc1 29 de enero de 191\).

,Oircular. Exomo. Sr.: Eil Rey (q. D. g.), de acuer
do con. lo informado por la Juntl1facult:ati-ya de
Ar'ÜiHeria, ha tenido á bien disponer lo' slgmente:

1.Q SO declara, reglamentaria para el servicio e!1
el Eijército" la ametra,llaq:om Oolt, con la denomI
nación de «Ametralladora Oolt, mod-elo 1915», y la
abmviada de «Am. md. 1915». ..

2.2 Se aprueba, 'Con cal'ácter provisional, el 1"13

:gJJamenta qlle pl11~a 'el ,scrvicio de· dicha aJ:ma ha
redactado la Oomisión de experiencias de la Sec
ción de ATtiHeria, de este Ministerio.

3.º Se declm'an reg1a:mentarios todos los efectc:s
que paTa iCl servicio de la citada 3.J?!etralladora, fl-
,gum.l1 'en ,el l'eglamento. ue referen9Ia; y .

4,Q Se procedorá á la tirada de 1.!í00. eje?;plf\Xes
del inoic¡ado l'eglamento, :¡:iara, su dlsttlbuclOn en
tro las unidades y dependencias á quienes afeciJG
su conocimieniJ;o, siendo cargo su importe á la par
tida de 25.000 pesetas del plime~' c.oncepto. ?e~ vi
g,enté plan de labol'es del materIal de Artlll~n~.

De :real. -orden lo ~Ol lÍJ V. E,. petra. su OPIlOCllIlwn
to y demás efectos. Dios guarde. á V. E. muchos
años. :i\'Iadrid 29 de enero de 1916.

LUQUE
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Relación que se cita'

Regimiento Cazadores de Victoria Euge-
nia, 22 de Caballería.... •• •. . .•.•...•

Idero íd. dé María Cristina, 27 de ídem..••
Idem Lanceros de España, 7.° de ídem .•••

.Idem de Húsares de la Princesa, 19 de ídem
Idem Dragones de Numancia, 11 d¡· ídem.,
Idem Cazadores de Treviño, 26 de ¡dem...
Idem íd, de Albuera, 16 de ídem . . ..• ,

, Idem Lanceros de Farnesio, 5. 0 de·ídem••
Idem íd. de la Reina, 2. 0 de ídl"'11. . .,
Escuadrón Cazadores de MaHona, ~

Madri~ 29 de enero lile 1916.-'Lt -·'le.

Señor...

Primeros tenientes (E. Ro)

D. IMlanuel Romero l\Járquez, del regimiento b:a,za.
dores de Lusitm.lia.

,) Federico Prieto ,Tunquitu, del reg'iInientü Caza
, dores dB Ca.stillejos.

}) Víctm' Rosillo J3aJlestleros, del regimiento Caza
, dor,es de Victoria Eugenia.

Segundo teniente (E. R.)

D . José Na.varro ü\fol'enés,c1el regimiento lIúsa;res
de Pavía.

!1fadrid 31 de onero da 1916.-Duque.

'D. ¡)\fanU!el cruz SaJas, del regiIlliento 'Ca2)llJdoTes de
Lusitania.

Circular. Excmo. Sr : En vista del escrito del Ge
neral Jefe de la Escuela Oentral de Tiro del Ejér
cito de 4 del actual, cursa;ndo acta, de la Junta
:fla,cultativa de la cuarta sección de la misma., con
info:rme resumen genüral de la instrucción de tiro
del laTma de Caballería ·en el año· de 1914, fOTmu
m.do con pl'esencia de los resúmenes est,adísticos,
JJedactados por los cuerpos en dicho a.ño, el R'8IY
{q. D. g.) -h:a, tenido á. bien aprobar el indicado
info:rmo y autOTizar paTa' quc lo publique á. sus ex
pensas la, citada sección, distribuyéndo:lo á las au
türidadcs y cuel'pos y unidades de CabaUería. Es
3J. propio tiempo la voluntad' de s.. t¡\I.: 1.º Que
se den las gracÍ-'l,s'en su real nombre á los prime
ros jefes de los cuerpos que" á continua,c.i?n. se ~'c
mcionan, por sel' los. que m<hS se ha.n distlngmdo
en la insféruccióll de tiro, y que'. se les anote, el:).
sus hojas de sel'vicios, así como á los demás jefes
v oficiales á sus ól'denes, que IllaS so hubieran he
cho no,t:a,l'. 2.2 Que la mencionada sección de, dicha
E-scu-ela remita á calla uno de los cuerpos ql):C se
enumollD"n, las cantidades que se expresan, con caa:
go á la partida de 6.666,6\3 pesetas que con e~te

objeto le fllé librado, por real orden de 28 de JU
nio de 1915 .deduciendo el 1,20 pOl' 100 por im
puesto de pagos al Estado, y ..exigiendo e~ opor
tunO' re-cibo á los cuerpos agI1acla.dos; que· mgresen
en el fondo técnico de la misma, 1.500 pcseta,s en.
:liompens,aeión de los premios que por la, instrucción

"de tiro y. por los resultados obtenidos en concursos
de tiro, otorgó á. la tropa que· para experiencias
tuvo aj}ect~1 en 'el repetido año de 1914 y que rin
da, en forma reglamentaria., la. cuenta correspon-
dientÜ'.. .

Del real o'l'den lo dig.o! á V.Ei. Pl11'U, su conocimien
t.o y demás e:0cctos. Dios guarde á. V. E:. muchos
aiíos. Madrid 29 de e'll!aro de 1916.
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Excmo. Sr.: 'Examinado el proyecto de repara,ción
genemJ. del ouart-ol de los Terceros, de esa. capital,
formu1lado por la Comandancia de Ingenieros de· di
oha plaza, que V. :El. remitió á este liYIinisterio con
su escrito fecha 29 de diéiembre próximo pasado,
el Rey (q. D. g.) ha t'enido á bien aprobarlo, y
<lisponer que las 79A6~,35 pesetas, importe de su
presupuest.o, una vez modificadas las partidas nú
mems 83 y 84, sean cargo á la dotación de los
Servicios de Ing<mieros, deolarando la obra compren
<lida en el grupo O de la real orden oircular de
23 do abril de 1902 (O. L. núm. 92), con seis me
ses do dur.a.ción.

De real orden lo digo á V. ':ID. pa;ra su conocimien
to y deJ:!l-~ -efectos. Dios guarde á V. R. muchos
años ~la~:11'1d.29 de €ill'ero de 1916. '

l.UQUE

Señor Oa,pitá.n general de la segunda región.

Señor Int·erv08ntor -civil .éJ.ec :Guerra y :Marina y del
Proteotorado en J\iIarTuecos.

,E'X:cmo. S;r.: Examin11do el presllpuesto para obr.as
de l'eforma en el 'hospital militar de Gal-aban
Ghel, de -esta Gorro, que Y. :ID. remitió á este
~Iinisterio con lescrito d'Ü 14 del actual, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien aprobarlo, y dispo
ner que sn import'''· do 15.000 pesetas, sea, ca;rgb
á la dotación de los SeTvieios de Ingenieros.

De :real orden lo digo á V. :m. pa.r:a su conocimien-

to y demás 'efectos. Dios gua¡rde á V. E. muchos
añe-s. JilJ.adrid 29 de enero de 1916.

DJQUE

Señor napitán general 'de' la primera región.

Señor Inte'tv.entor <l1vil de Guena y 11arina y del
Protectorado en Manuecos.

•••

SecciOD de Intendencia
AS01J)NSOS

Excmo. Sr.: Eil Rey (q. D.. g.) se J1?, servido
confe'l:ir ,el ·empleo superior inmediato, en pl'üpuesta,
ordinaria de ascensos, a-l personal del O'uerpo Auxi
liaJ: de Int·endencia compl-endido en la siguiente 1'0-

. l:ación, por ser los mis antiguos de' cada emplao
en condiciones de -obt-únerlo, y debiendo disfrutar en
cJ. ql1e se 'les coniiere de la efectividad quC' en la
misma se les señala.

ne real orden lo digo á V. 'E:. paxa. su conooimien
to y jlemás efectos. Dios guarde a V. R muchos
años. :l\Iadrid 31 de erreTO de 1916.

LUQUE

SeñOl'-es Oapitanes g.enmu.1escle la primem., scgllnda~

tercel'a, sex1!a y ,séptima. l'egiones y' d€' Canarias
y GoneTa! en Jefe delE~ército~e Espa,ñ'a, en Africa.,

Señor Il1.tel'Wl-JÍtor civil 'de GWlTa y 3I:n'illa y d¡:ll
Pl'otectorado ,en 1Ianuecos.

Relalión que se cita

Auxiliar La •••• Intendenda gral. militar .
Otro .........• ldem , .
Otro 2." ..•.... Subintendencia de Melilla .
Otro ••••...... Intendencia 7.a región .
Otro ....••..•• Subintendencia Melilla .•..•.
Otro 3.9. ...•... Intendencia 6.a región ....•..
Otro•..•....•.• Subintendencia Larache'.....
Otro .......••• Intendencia de la 2.a región..
Escribiente Subintendencia Melilla .
Otro ...•..•• ,. Intendencia gral. militar .
Otro ldem 6.a región .
Otro......... Idem 7.a id '.. , .
Otro Idem2.a id.; .
Otro .....• , Idem 3.a id.•............ , •.
Otro Subintendencia de Larache ..
Otro ....•..... Intendencia La región .

Empleo
que se les confiereNOMBRES

1 EFECTIVIDAD

IDía Mes lAño:
1-------11- -1-

D. Angel Estalayo Vázquez ..... Auxiliar mayor .• ,.... 21 dicbre! 1915
,» Antonio Serrano Gil ...••• ,. Idém................ 1 enero. 191&
» Norberto Recio Recio .... , .. Idem de La... • ••.• • •. 21 dicbre 1915
}) Pablo Rubio Sotillos .••.... , Idem.:.............. 1 enero. 1916
» Manuel Estévanez Sánchez rdem 1' 1 idem.. 1916
» I1defo~so Salaz;:tr SaJazar: Idem de 2.a , 21 dicbre 19~5

» Eze,9Ulel G0n.zalez TermInel . Idem......•.........

1

1 ~nero. 1916-
» Jose Pérez Lopez Idem. _... 1 Idem.. 1916
.. Guillermo Pérez Sierra [dero de 3.a.........• ' 7 dicbre 1915
» Jerónimo Gómez de Miguel •. Idém '121 idem. 1915
.. Nemesio Gutiérrez López Idem '," " 22 idem. 19I5
» Marcelo Carrascal Sinova Idem .. ,............. 1 enero. 1916
»Julián PradaMachuca. Idem...... 1 idem.. 1916
" José López Fernández Idem................ I idem.. 1916
» Francisco Begines Corrales .. Idem................ 1 ide::n.. 1916
» Roberto Marcilla Ferrús .... , Idem............. .. 1 idem. 1916

DestinoEmpleo actual

Madrid 31 de enero de 1916. LUQUE

DEiS,TINOS 'Relación que se cita

!Eix:cmo. ·Sr.: E[ Rey '(q. D. g.) se ha servido
dispo11€'!.' que el personal nel .Cuerpo' :Auxilia'!.' del In
tendencia compl'cndido en la siguiente relación, pase
á s,ervir los destinos que ,en la' misma, so les señala..

De l'eal orden lo digo á V. 'E. paTa su oonocimien
to y demás erectos. Dios gu:arcie á V. E,. muchos
?ños.. Madrld31 de enero de 1916~

:CUQUE

Se,ñor,es Oapit,anes genora,lesde, las regioill'e1s, "Gene
ral en J,emc del !Eljé:rcitol de España ,en Africa 'é In
t'erv,entor dvil de Guerra y lVIa;rin;a, y del Proteo
tOTado lo,n JiI[arrnecos.

Auxiliares mayores

D. An~()ll Elstalayo Vázquez, Il1scerldido, de la, Intefio
"

¡ciencia general militlair, á. continuuJ.· en la misma.,
p> ,Antonio S.errano Gil, a.scendido, cl'8 la, Illten¿te~l

cía g'enel1a,l militar', á continu:ar en la mism>a,
pro,a la Bección d& C:o,ritiabiliclJad de 1'[nrrueoos.

>~Ji.relit6n Montero León, de la Intendencia 'cl& la,
,oua;rta l1egi611, á la Intende,neia de 1(t, ql1int,a.,
l-egión.



Total. ... , ., . , . " ¡61

LUQUE

pOTtes de juogos de oestos para dotaeión de carros
elo escua:drón Qll8' fig"Ul'an en la 1'81",ci6n siguient.e.

De l"ICal oréLen lo dig<o á V. E,. "PR·ra, su oonocimien
t~ y :del1l.á~efectos. Dios ~uarae á V. E. muchos
anos. JYlaffi1.d 29 de oene.TO {le 1916.
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Punto
que gnarnecen

Melilla.
Ceuta.

Zaragoza.
Alcalá de Henares
Idem.
Burgos.
Valladolid.
Jerez.
Burgos.
Córdoba.
Barcelona.
Idem..
ldem.
Granada.
Pamploda.
Melill'a.
Palencia.
Salamanca.
Reus.
Zaragoza.
Madrid.
Idem.
Sevilla.
Valencia.
Badajoz.
Vitoria.
Coruña.
Villafranca del Pa-

nadés.
Aranjuez.
Ceuta.
.Melilla.
Palma.
Mahón.
Sta. Cruz de Te- '

.¡nen.e.
Las Palmas.
Larache.

5
5
4
5
5
5
5
4
5
5
5
5
5
7
5
5
5
5
5
4
4
5
5
5
5
5

5
7
7
1

1

1

1

4

3
3

<.<
o¡:j

~~
o'"
'";p,

-'-"'-1--------

. Se~ol' Oapitáll general d0 la primera región.

Señores Capita,nes generaJes ae la segunda, tercera,
cnart.a, quinta, sexta, séptima. y octava regiones,
Ea.leaTes y Cana::rias, Geneml en Jefe del, E,jér
cito de ES:¡:iafia 'en Africa, Interventor civil éLe
Guerra y C\f:arina y del J1rotectorado en Jl.farrue
cos y Presidoente de la Junta de municionamiento
y mater,ial de tnmsporte de las fuerzas en campafra.

Relación. que, se cita

Reg. Lanc. del Rey, 1'° de Cab.a .
ldem Reina, 2 " •••••• " •• , • _ ••••

Idem Príncipe, 3 ... , . , : . , . , ....
Idem Borbón, 4 •• , ••• ~ ••••••• '
Jdem Farnesio, 5 ... , , .. ,'.. , •..
ldem Vill,aviciosa, 6....• , .•. '"
ldem España, 7 •.• , .•.•.•••••••
ldem Sagunto, 8 ......•.. " .. , .
Dragones Santiago, 9. . . . • •. ..,
ldem Montesa, 10 .. " ...•. , ....
Idem Numaucia, 11 ••••• , ••• , ••

Caz. Lusitania, 12 .. , ..
ldem Almansa, 13 ,., .. , .
Idem Alcántara', 14 , ..••••••.• ¡
ldem Talavera, 15 , "' ."
Idem Alquera, ¡6 .. , •.• , .
Idem Tetuán, '7, ... , ....•. , .
ldem Castillejos, r8 .••.• , •• , ••
Hús Princesa, 19 ", , .
Idem Pavía, 20 ... , . , • , . , .. , . , .
Caz. Alfonso XII, 21." "...
Idem Victoria Eugenia, 22 , ..
ldem Villarrobledo, 23 .. , .. , ...
Idero Alfonso XIII" 24 •••. , ••.• ,
ldero Galicia, 25 .. , , . , .
ldem Treviño, 26, ,. '" ,

CUERPOS,

Idem María Cristina, 27 •.••. , .•
ldem Vitoria, 28, ""
Idem Taxdir, 29 , .....•....
Escuad. Caz, Mallorca, 1 . , . , ....
ldero Menorca, 2 "•.•...
ldem T~nerife, 5 .. , .. :., ... , , ,

ldem Gran Canaria, 7 ' •.• , .. , ..
Grupo Cab.a Larache .... ', .• , ..
Idem fuerzas regulares indigenas

de Melilla, núm. 1 • "" •••• ,.

Idem íd. de Centa, núm. 3, .••••

1.Q de ""J'ebrero de' 1916D. O. núm. 25

D. K orberto Recio Recio, asocmdiüo, de la' Subintien
,(lJOllcia üe Jl.felil1u, á 1a Inteude'ncia geIIJB'l'M mi-
lita.r. ' . ,

» Pa.bIo l{ubio So,tillos, a,sccndido, de la Iutenoon
ch", de la séptima l'egióIl, tu continURl' en la
m:ism~l..

» :JI,'Lnucl Estéva,nez Sánchez, ascendido, de la Sub
int'8l.de,ncia de M!DIil1a, á la Intenidiellciu; g1e
Iteral u¡.iIitar.'

Auxiliares de tercera

Auxiliares de primera

Auxiliares de segunda

D. IldefollSo SalazRr Salazar, asoendidos de la Inten
dencia de la. sexta región, "á, continuar en 1,,"
nlisma..

,> R'lieqluel González Terminel," asoendido, de la Sub
int:611éLencia de, Iiarache, . á continuar en· la;
nlisma,.

1) .José Pé11ez" López, asoendic1o, de la, Intendencia
¡eJ,c¡ la segunda región, á continuar en la misma,.

.Jriliáll ParcIo Garcfu, de la Subintendencia de La
mche', á 1-:1 "Intendencia. de "la primera reg"ión.

) .Ja,lme ]'11eixa VidaJ.let, de'excec1cnte v ,en comi
sión en la clluQ"i;:.¡, región, á la mism", en' p1a,za.

',cle plantilla.
}> I,eand;o Juez Niet;, do la Intendencia éLe la oc

tava región, 3., la Infelldcncia de la cuarta re
gión.

~).•Jm1n F,elná'lldez Quero, de 1a. secci6n; de 1farruB
cos de la, Intelldonéia g~i}neral,á ·esta última,
e.esa,ndo en aque1!Ja, "sección.

D. GrúlloTmo P:drez Sierra, ascendido, de, la S.ubin
tandencla de ::i>Idil1a., á. continuar en l¡a, misma.

;> ,:kr6nimo G6mez de J\figuC'l, :1scendido, de la In
tClldencia general milit&·, .á, ,continuar en la
'misma..

o) NGmesio Gutiénez L6pez, ascendido, de la Inten
d.üncia de lJu, sexta l'egión, á contill1:utw en la
misma.

:1Ta1'oe10 Ca~msc:al Sinova, óU:scenc1ic1o, de la In
tendencia ele la sóptima mgi6n, á, continuar
en la misrnja. '

:> .Juliá.n Pl'ad'a Machuca" ,ascenclic1o, do la Inten
,deucia de ,la segunda. región, á cÜ'ntinnar en
la misma,.

;~Josú López ]'mnández, ascenclido, de la Inten
éJ,oncia de l¡a, t:erciEll'a regi6n, á, continuar en
La misma:

• ;> FT""ncis~o E,e'gilles Cormles, ascendiclo, ele la Sub-
intendencia de Llal'ache, á continuar en la
misma,.

,> Roherto )Iarcilla Ferrús, ascendido, de 13. Inten
deneia de, J!apl'imera regi6n, á continua,r en
la mismRJ.

j} .Tosé CaJ'l,e:tero Eenítez, de la. Intendelllcra c1e: la,
seg'unUa regi,6n, á la, Subint,en!dencia de M'elilla.

), Juliá.n :J;l,uiz Mart,ín, de la, Intcnc1enci:a de la pri
mel'a, regi6n,á 1:a, Subint,ende,nc:i.a de, Melilla.

I

J
~
l.

I
l·
!

Escribiente ,Madrid 29 de enero de 1916.-Luque.
1 : l' i I

D. (lerardo Lorenzo :López, de la Inten:denoia de lE1
,séptima l'8gión,á la, Subintenc1e-nda de Melilla.

Madrid 31 de ,eneroéle 1916.-lJU:qlle!. Secclon de SlInldttd MUltar

TRANSPOR'l'ES

.E:x:cmo. Sr.: E.l Rey (g. D. g.) se ha servido
¿hspoIljel' quo por 'el Piaxque de, Artillel:ía de esta
Corte y cuenta del Estado, se ve):ifiquen los tranS-

PE¡RSONAL AUXILIAR DE SANIDAD MILITAR

'Oircular. Ebtcmo'. Sr,: A fin de 'evitar dudas, en.
10 suoesivo, acerca de la sit'ua.ci6nen que deben.
h:allars'El los, individuos que 801icit,on ocupar 108 des
tinos de ,escribient,e's, practicantes y mozos de la
bm1a.t,orios y :fa~'m(l:Oias de SIRJnida.d Militar, con arre~
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LUQUE

DEISTINOS.

Relación que se cita

SeccIón It'~ Instrucción. Reclntamlento
v cnervos dIversos

illfadrid 31 ideenero de 1916.-Luqcre.

D. Perfecto 1vfaTtínez Vide, 0Pvl Colegía: de huéria
. nos de Kuostl'a Senara. de la -C:once¡pción, :al
, dEl Guardias Jóvenes (S-CCCiÓll de Vcldemoro).

» Simeón Gómez Alfajeme, de la A0ac1emia de In
. -tent:1encia, al O'olegio de huérfanos de Sant:a

B{¡;¡:bar,a. y 'San F,emando¡ de plantilla, y en
comisión, al hospital militla;r de Barcelona.

i} Luis García Villa¡escusa, del hospital milita;¡: de
Gerona, ií, la Academia de Intend!::;llcÜ1.

~; IF1'ancisco PoÓrez Corrales del 001:eo '10 de Guar-
, .d:i.o1,S ,Tóvenos (sección' de Valde~oro~, al de

huérfanos de Nues,tra Señora de la Q'on.ccpción.
1» !Francisco Sancho Picó, del' Goleg.¡o' de huérfu.

nos de Santa 'BárbUil:a y S,aill Fernando, ,de,
plantilla, y len comisión en el hospitiaJ mili
tar de BaTcelona, al hospit~l militar de Léli&'t.

:> 'Quintín Eliá Bandrós, del hospituI niilitar de L6
riela, -al de Gerona.

S;eñor Interventor civil de GUffiTa y }\¡ra~rin;:L y del
Protectorado ,en :Mj:rrruecos.

Señores Capitanes generales de la prime:r:a; y cuuu:ta·
'l'egiones y Provicario,gen:era,} Oastrense.

íEixcmo. Sit'.: Aprobando la propuesta de destino,~

que el Provicario general "Gastrens.e remitió á este
:l\finisteirio en 26 del mes actual, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que los' capcUanes primeros
del Clero Castrense que se exprcsán ,en la, siguienti¡¡
repación, que. da principio cC!n p. ,P,:~'fecto M:;.rtínez
Vlde y tO'l"Illlna COIl D. QUlntln E¡]ia, Bandres, pa
¡sen á servir los destinos, qne en la misma, se les
asigna. ' , 1

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
¡ to y demás -efectos. ,Dios guarde á V. E. muchosIaños. :lVfadrid 31 de enero, de ,1916.

1

I

'J

LUQUE

'cUQUE

DEMANDAS CONTENCIOSAS

Seccion de, Justicia v' asuntos generales

Señor Oapitán general ele la pl'imera región.

Señor President,o del Oonsejo Supremo de Guerra y
ilIJID"Ína.

Excmo. Sr.: Promovido pleito pOi[" D.a Clementi
na :M,orán y :iYIorán, huérfana. elel 1l-fariscal' de' cam
po D. GabTiel lIforán NÚñez, contra el acuerdo d-el
Consojo Supr,emo de Guerra. y ~farina de 12 de ju
nio de 1914" por el que se denegó rehabilitación
de pensión; la S!lJ;a de lo contencioso-administ.rativo
del TTibunal Supr-emo. ha dictado sentencia en dic.ho
pleito en. 10 de-diciembre próximo pasado, cuya pár
te dispositiva ,es como sigue :-Fallamos: que debe
mos él:cclaTar, y decla,ramos, que D.a Clementina 11:10
rán y l\J)orán, tlcn-c c1erechn á la copo;rticipación
de ~IDi p:msión de orfandad de su pa,dre el 1vIaJ:iscal
de campo 'D. Gabriel ~loTá:n, que disfruta, su hermana
D." ElviTa, y revocamos e'l acuerdo del Consejo Su
pr-emo (le Gnerra, y JliIarina de 12 de j'unio de 1914,
que se lo negó.

y habi!endo dispnesto el Hey (q. D. g.) el cum
plimiento de la citada, sentencia, de real orden lo
digo á V. E. pa::ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios gUla,rde á V. F'. muchos años. tlVIadrid 28
de 'enero' de 1916.

Señor.. :

, í
glo al reglamento de 9 de Mayo de 1908 (O. D. nu- j'
mero 17), 'el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo 1
informado por el Consejo -Supremo de Guerra y 1'1!~r ,
mna en 27 de diciembr,e próximo pasado, ha tem-¡l
do á bien disponer que quede prohibielo actuaJ:' en
los exámenes que, se vedfiquen para cubrir dichas
plaoz.a.s á n, clases é individuos d:e tropa que: se
lencuent~"en en la priJ:rlJ:ra ,situación de servicio ac-
tivo. .

De real orden lo digo á V. E. p:1J:'a su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. lVLadrid 18 de -enero de 1916.

REITIHOS

·::illxcmo. Sr.: Cumpüendo 'en '31 del mes 'actual
la edad reglamentarh para el r,etiro forzoso el pri
mer teniente de Infantería (E. R), retirado por Gue
rra, D. Bedro González 'l'oTrado, el :Rey (q. D. g.) ha
tenido á, bien disponer cause baja en la n'6mina de
retirados de 'esa región por fin del corriente mes,
y quediesde 1.º de febrero próximo se le abone
por la, Dolegación ele Hacienda do h provincl:a die
Valencia, ,e,l haber de 168,75 ptlsetas mensuales, que
en d~f~nitiw" ra fuá asignado por real orden die 27
de dlClembre de 1902 (D. O. núm. 291), d'," 'acuer
do con lo i~lformado por el Consejo Supremo de Gue
rm y :M:anna, como compründido en la rey de 8
de lenero de 1902 (C. L. núm. 26). ,
, De r,~al orcten lo digo á V. E,. para su cono¿;imien
to y fIncs consiguientes. Dios guarde á V. H. mu
chos OOos. ClVIadrid 28 de enero de 1916.

,tUQUE

'Sleñor ülpitán giene11ll,lde Ia tercora r,egión'l

Beñor'es Pr¡esidente del Consejo Supremo de GuerriO,
y ',11'arina, I~ltend-el1tegell'er,fll militar é Interven
tor civihdo Guer:ca y ,l:VfaTina y del Proteotorado
>8n 'l\;fal'l"llecos.

INVALIDOS

@xcmo. Sr.: En vista deélexpediente instruído en
la Cap,ita-nia g;eneTal de la,;teTce'i'a región, á, instancia
del ,soldado licenciado por inútil Pedro TOrl'es, ,Fá
b:mga, en justificación del derecho q:ue pudiera, te
ne'!' pD.TaSU ingTe:so en ese- cuerpo-; y Tesulta,ntlo
comprobado que pCTteilleci:endo al regimiento Infan
tería de lYff1l101'ca, núm. 13, y hallándose destaea
do con 'su compañía en 1:a posición ele, Arapiles u;[to
(Tet,uán), 8n 01 tiroteo sostenido con los nio'ros la
tai"d!G de'l 5 de' oct'UpTO: d!o 1914, l'ccibj,ó una 11<0
Tid;1 en' la cabeza, de proyectil del enemigo" de Cll-

,y¡a.s rü.sultas fué declaTado inútil para, el servicio,
por pa,delc-er fl-eglmarila, crónic:a del cerebro, -el HJCi;r
(q; D. g.), de a,c¡wrdo COn lo ~Jlf!:mn:a,clo por el COll
s,eJo 8uprem.Ü' de Guerra y Mal'lna, en 22 del ;,¡,c
t'ual, ha 'tenido á bien conceder el ingreso que, se so
licita, una "'Gl, que las 188io118'8 que: presenta ,está,Xl
inclni&as, ,en ,el :fH'tíeulo 9.0. üUiDítulo 4.0 del cuadro
de 8 de marzo, de 1877 (d. L~ núm. 88), y en baJ.
virtud comprendido len 'el arto 2.0 del reglamento eh,l
OucrlJiü V cUJart,ol de I11válielos, :aproba.clo por ·rcQl d'e
cr,eto' de 6 de :I!ebrero d~ 1906 (O. IJ. núm. 22).

De real Ordell lo digo á, V. E'. paa~a su co;nooin¡ien-



D. O. núm. 25 ·r.O de febrero de 1916 34"1

'LUQUE

I
~

fo y derná.9 efectos. Dios guarde á V. E. muchos ,
años. Madrid 31 de enero de 1916.

'LUQUE'

Señor Comanélant,el g:eneral del Cuerpo. y Cuari'el do
Inválidos. \

Se,ñorcs Pmsidont,e del Gonse'jo Supremo de, Guerra
,y l\/[arina\ Ciapitá'n, general de la tercera r,egión: é
Int,erventor civil de Guerra Y; lVfarin;a. y del Pro
tectorado en J\farruecos.

RE,TIB:OS

Eixcmo. Sr.: Accediendo á lo. solicitado por el ca~

pe,uán mayor del Cuerpo 'Elclesiásticor del Eijército,"
aon destino en el hospital militar de Sevilla" D. An
tonio Sruez Molina\ el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conoooerle el retiro' para Ba,welona; disponien:cllo'
que sea dadO' de baja, por fin del més aét;ual, ren
el cuerpo á que pefteneee.

De real orden lo digO' á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos
años. li\fadrid 31 de enero de 1916.

rUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Pmsidente del Consejo Supr,emo, del Guerra
y fJ\fwina, Ca.pitán general de la cuarta región,
Provicario general Cia.strense ré Interv,entor civil 'de
Guerra y Manna y del ProtectoradO' en :NIarruecos.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el mú
sico de 'ese Real üuerpo D. Gaspar JIi'[odina,beitia Al
tuhe', el Rey (q. D: g.) se ha s~vido concedeTle
el retiro para esta C'orOO; disponiendo que s'ea dado
de baja, pOl' fin de,l mes a,ctual, en el c'uerpo á
que pertenece.

De-real orden lo digo á V. E. para su conoéimien
to y demás efectos. Dios guarde á, V. E;. muchos
a;nos. ll\fadrid 31 de ~mJero de 1916.

rUQUE

8e,ñor Oomandant:e genera,l del' Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos'.

SE)'ñores Pl'esident:e del Oonsejo Supremo, de Guerra
y M:a;rima, Oa.pitán g>e'l1eral de la primera región é
Intr8rV'entor civil de Guerra y, Marina, y del Pro
tectorado en JliTa;rruecors.

Excmo. Sr.: Acc'ediendo á lo solicitado por el
~úsico de ese Roal Cuerpo D. Rafael Cruz Expó
Sito" el Rey (q. D. g.) se ha servido conce'áerle
el retiro pa;ra esta Corte; disponiendo que sea dado
de baja, por fin del. mes ,a,ctuaJ" en. él cuerpo á
que pertreneoe.

De rellJ orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y ,demás efectos. Dios guarde el, V. El. muchos
años. 'Madrid 31 (l'e enero de 1916.

LUQUE

Señ.or Comandante g·,meraJ. del Real Cuerpo de G¡;¡.ar-
dlas Alabarderos. ' .

Señores Presid:ent'e del C'onsejo Supremo de Gtw1'l'a
'f :~rarina, CapiM,.n general de la primera región
e Interventor civil de Gnerl'a; y :1Harina y del
Prot,ectomdo 'en: Marruecos.

. :Excmo. ·SI'.: El Re'y (q. D. g.) se ha serVid<>
conceder ,el retiro ~;ra Cádiz, al capitán de la, 'Guwdia;
Civil (E. R) D. -Eduardo 'OañizaresfJ\forcillo, po:t
haber cumplido la. edad para obtenerlo el dla 6
del mes actual; disponIendo, al propio tiompo, que
por fin del mismo mes sea dado de: baja en el cuor
po á que pert.enece.

De real orden 10' digo á, V. E. pa;ra su conocimien
to J fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid '31 de enem de 1916.

\f

Señor Dir'l:\ctor general de la Guardia Civil.

Señol'es Presidente' del C'onsejo' Supremo de Guerra;
y ¡Marina" Oapitán general de la s'egunda región
é Interventor civil de' Guerra. y ~faTina Y. del
Prot'Bctorrudo 'en. Marruecos.

Excmo. Sr.: Ei Rey (q. D. g.) se b3; servido
conceder el retiro para 'l\:Iadrid, al primer teniente
de la Guardia Civil (]J. R), con destino en la Co
mandanciade Soria, D. PBdro Garcia Marazuela, por
haher cumplido, 'la, 'edadpa;r& obtenei-lo el d'ía 30
del mes actual; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del mismo mes s'ea dado de baja en el cuerpo
á que pertB11'Oce.

n.e reiaJ. .orden lo digo á V.' E. para su conoc'imien
to y fines <;opsiguientes. Dios gual'd0 á V. E. muchos
años. U\fadnd 31 de enero de 1916.

LUQUE

Señor Dir.ector gBneral dé la Guardia Civil.

Señores President'8 del Consejo Supremo df} Guerra
v '}\Tarina, Capitanes genenl1es de la pTimer.a y
quinta Tegiones é Interve,ntor civil de Guerra y
y 'Marina. y del ProtectoradO' en Maxruecos,

Excmo..ST.: Ea Rey (q. D. g.) s'e ha, servido
conceder el l'otiro piara León, al primer teniente
de la Guardia Civil (E. R), con destino en la 0'0
mandancia de dicha provinch, D. Guillermo :Amez
Ugid?s, por haber cumplido l~ eda;~i' para. obtener~o
el dm. 30 del mes actual; dlspomendo" al prop'l.o
tiempo, que por 'fin del mismo IllGS sea d'ado de baJa
en el cuerpo á qure' pertenece.

De real orden lo digo á V. E.. pam su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de enero de 1916. .

J';UQUE

Señor DÜ1ccter genel'aJ de'la Guardia C'ivil.

Señores Presidente del C'onsejo 8upremo de Guerra;
y ,:Nlarina, Capitán general de la séptima región
é Interventor civil de Guerra y Q\ifarina Yi del
Protectorado en Marruecos.

JiIxcmo. Sr.;. El Rey (q. D. g.) se ha; servido
concüder el retiro I1a;ra, 'Madrid, al primer tenient,e
de la GucordÜ1 Oivil (E. R), con dest,ino en la 00
mandanci'a do Cacel'es, D,' Fedro Jiménez lM:olina,
por haber cumplido la edad pa~a obtrenerlo el diia
21 del mes' actual; disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del mismo mos sea; df:1do de baja en
,el cuerpo á que, pertenece.

De real orden lo digo á V. R para su conocimien
tlO y fin'es consiguientes. Dios guarde á V. E:. muchos
inos.' :l\fadl'iét 31 de enero dio 1916. .

LUQUE

Soñor Dh1ect,or general de. la 'Glk'1l'clia Oivil.

S.eñores Prlesidonte elel Consejo Su.pl'emo de Guerra
y Marina, Oa.pitáll g,eneraJ. de '1<1' primera. región
13, 'Interv'entor civil de Guerra y "Marina. y, ael
Protrectoraéto ,en Marruecos.
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Señor.

,LUQUE

OirGt~lar. Eoccmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se 1m, ser
vido conceder el retiro paTa los puntos que se 'in
dican en la siguiente relación, á las chbses é indi
,;id110S do tropa 'de la. Guardia 'Civil compreñilidos
en la misma, que comienza canto Isaac Comejo .Gil
y termina' con José Roldán Ramírez; disponiendo,
nI propio ti·empo, que por fin del corriente mes
sean dados de baja en las Comandancias á quo
pertenecen. ,

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de enero d~. 1916.

LUQUE

348 1.!l de febrero de 1916 :
~1"_,p...""".,-",1:!'","",""-"_~ ~ .•" "'-_"""""~_.'- • '''''_'~',,",_~ _

,Excmo. Sr. :·El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder d retiro para, Navallo (Orense), al cara.
binero de la Comandancia de Lérida :Manuel Rai
gada Vilmi.no, por cumplir 'la edad para. obtenerlo
el día, 31 de·l mes actual; disponiendo, al propio
tiempo, qUtl por fin del mismo mes S-=a dado fle
baja 'en '131 cuerpo· á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos
años. !~:fadrid 29 de ,enero· de 1916.

·t'

Señor Director g:eneraJ de' CaTabineros'

,Señores Presidente del' Consejo Supremo de Guerra
y \l\:farina y Oapitanes generales de la cuarta y
octava regiones.

Relación que se cita

Puntos para donde se -les concede
el retiro

NOJl!JffiES DE LOS INTERESADOS Empleos Comandancias á que pertenecen
Pueblo Provincia

Isaac Cornejo Gil ..•.. , ...•..••... Sargento••..•.• Segovia ....••...... , ~ .... , .. '11 Castillejos deRo-
,bledo..•••.. " Soria.

Pedro Fernández García Otro •......•.• Guipúzcoa .•...•.• _...•.••.. Cacheita Navarra.
José Goig Pascual. Otro •..•.•.... Jaén........................ Alcira ...•..•.. Valencia.
Jaime Moranta Bestard...•...•.... Otro ...•.••... Baleares..................... Esparlas .....• Baleares.
Daniel Ríos Mayor,. . . . . . . . . . • •. • Otro ••.....•.. Tarragona '.....•............ , Tarragona....•. Tarragona.
PolicarpoSalinas Vidaurre Otro ..•.••.... Vizcaya•........•......•..... Bilbao •. _...•. Vizcaya.
Rafael Urbano JiI;n:énez ..••........ Otro Sevilla,.-.................... Córdoba Córdoba.
Plácido Pérez Alvarez.........•... Guardia CiviL .. León .........•......•.. , .... La Magdalena .. León.
José Pérez Martín Otro Córdoba ¡ • • ••• Málaga Málaga.
José Roldán Ramírez Otro Idem Córdoba Córdoba.

Madrid 31 de enero de 1916. LUQUE

•---~... ...__•..,......__B:l _
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J~NTA CALlrICAD~RA DE ASrlRANTES A OESTINijS CIVILES

RELACION de los destinos vacantes que ,han de proveerse con sujeci6n á los preceptos de la ley de
10 de julio de 1885, reglamento de, 10 de .octubre del mismo año para su aplicación y demás
disposiciones complementarias.

!2l
.

a
o.P- Ministedo ~",a de que '" SUELDO F".IANZASl:l", '" Gratiftc&ciones Condiciones• H dependen ó o -: o DEPENDENCIA O SER.VIC~O H Clase de destino - y demas especiales que."" :región F ventaj as Pesetas se requieren:/ Ctl milltar en PeIletao• o que radican: '1 : -
Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, cualquiera que sea su categoría, hasta 1.750, reservados á, los. sub

oficiales, brigadas y sargentos en .activo servicio ó licenciados "que háyan comprobado ó comprueben su aptitud
para desempeñar el que soliciten, cuenten seis ó más años de servicio, de ellos ,por lo menos cuatro de
empleo, y ilO hayan cumplido los primeros 35 años, ni 40 ~o:s segundos, al obtenerlos por primera vez.

. I I I 1
1 Ayuntamiento de Canfranc.-Huesca.l C, ~~ 5· a{3. alAddministradorl 1.2601 reglOn .. \ ¡ e consumo~ . \

I ! I I
¡

Acreditar po - '
de r prestar
fianza en la
forma dater-

» minada para (A}
, el destino mí·
moro 56 de es-
ta relación.

Destinos que pueden obtener los suboficiales, brigadas y sargentos en activo, después de contar seis años de
servicio con cuatro de empleo y los de igual clase, cabos y soldados licenciados, cualquiera que· sea el
tiempo que hayan servido en la primera rJ.e dichas situaciones, sin más limitación de edad que la prevenida,
para los empleados civiles en general (art. 5.Q de la real orden de 8 de febrero de 1886), á menos que
tengan marcada una distinta en reglamentos ó disposiciones especiales (real orden de la Presidencia del Con
sejo de Atlinistros de 11 de julio de 1891) ; debiendo atenerse, adeJnÁ.s, á las condiciones que, para cada uno
de aquéllos' se consignan en la casilla 'respectiva.

2lDirécció~ General,de Correos.-¡M.o ~?-Il:a Cartero........ 36.S
I Almerra.-Herrenas •.••..•..•.. lbernaclOn\

3IIdem.-id.-palornares •.•..•.••••. Idem ..•• l. a Idem........... 365
4- Idell1.-id.-Lijar...••.....••..... Idem l.a Idem.......... 300
5 Idem.-Avila.-Navaluenga ..... '" Ideln l. a Idem, . . .. .• . . . 365
6 Idem.-id.-Los Llanos .•. : ..•.. " Idem ..•. l. a Idem . . . . . . . . . . 365
7 Idern.-id,-G~l García .........• :. Idem ... o l. a Idell1 . . .. . . . . . . 150
8 Ide'm.-Badajoz.- De Castuera á

Beuquerencia. • . . . • . . . . . . . . . • . .. Idem", o. l. a Peatón., . . . • . . . 300
, 9 Idem.-Barcelona.-San Salvador de

Guardiola .. o. . . . . . . . . . • • . . . • . .. Idcll1. .•. 1. a Cartero •..••.. o 260
f o Idell1.-id.-CastelJgalí .•.. o.•.•.•. Tdem .•. , l. a Idem .•.. " • . . . 260
11 Idem.-Búrgos,-Quintanciós Tuño.ldem..•• l. a Idem .. o.••... ;, 200
12 Idem.-id.-De Aranda de Duero á

Peñaranda de Daero •........... Idell1 ..•. loa Peatón. • . • . . • . 730 '
13 Idem..-id.-Alforados de Maneo •.. Idem.... l. a Cartero. . . . . • . . 200
14 Idem.-Cáceres.-De Alcántara á

Mata de Alcántara .• o.••.. o.• o" Idem.•.. l. a Peatón......... 200
15 Idem.-Ciudad Real..-De Alrnag1'o

á la estación .....•.. o...••••••• Mem. '" l. a Idem . . . . • • . . . . 600
16 Idem.-Cuenca.-Huélamo .....• o Idem .•.. l. a Cartero. •. • . . .• 100
17 Idem.-id.-Quintanar del Rey .•.• Idero., .. l. a Idern.......... 150
181dem.-Granada.-De Cabra de San-

tocristo á Alicún de Ortega y V .
de Torres Idem ¡,a Peatón......... 550

19 Idem.-id-Jator .. , .. . ....•.•... Idem.... l. a Cartero ......• 365
20 Idem.-Guadalajara.-Torrónteras . Idem;. o' l. a Idem ..• :. • • . • • 267
21 Idem.-Jaén.-Siles de Segura •••.• Idem .•• : l. a Idem ..•...• ,.. 150
22 Idem.-id,-Carbon,eras •.•....•.•. Idem.•. , l. a Idem. . • . . . . . • . 400
23 Idem,-León.-Miñera •••••.•••. '. Idem .... l. a Idern. .•..• • . • . 250
24 Idem.-Lérida.-Castellserás, .••.. Idem •.•• l. a Idem, •.•. '. . • • • »
25 Idem,-id.-Guisona ......•...•... Idern. •.. l. a Idem. • • • • • • • . • »
26 Idem.- Madrid. - De Villalvilla á

Corpas '.•...• : .••.• '. . • • • • • . • • .. Idem.... l. a Peatón••••,. . . • . 400
27 Idem.-Navarra.-'-Solchaga .••••••• Idem.... l. a Cartero. • • • . . • • 250
28 Idem.-Orer.se.=Camporredondo •• Idem •... l. a Idem.......... 200
29 Idern.-Palencia.-Becerril de Cam~

pos •.•..••••••.•••••.••.••••.• Idem ...• l. a Idem.......... 200
30 Ide,m.-id.-Frornista ••.•••••••••. Idem .••• 1,a Idem •• ,.,..... 200

(A) Este destino no correaponde á los llcenciadoa en el turno de proporcionalidad y a610 pueden'aspirar á él, los ,sargentos de activo
6 de esta procedencia. : ,
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Id l · ¡Recaudador del
56 em de A cudm de Veo.-Casíellón Idem. '" 3.a~ consumos .. , •. , »

2,85 diadas.
';'00

25°

48 Juzgado de primera instancia á ins- 1
trucción de Atienza.-Guadalajara Idem . • •. 2. a Alguacil. •••.••.

49 Idem id. de Ubeda.-Jaén c.l' G.a 2.a Id
región.. 2. a em .

'¡
Acreditar poder'
prestar fianza en la
forma determina
da en el arto 17 de)
Reglamento de 1l}·
de octubre de 1885,
que será igual á la
que tenga impues
ta el que ha de ce
Sar en el cargo, y
en su defecto, el
importe de la re
caudación de una
semana. totalizan
do, al efecto, lo 1'0
caudado en el año
último y distrIbu
yéndolo en 52 se·
manas, según real '
orden de la Presi·
dencio dol Consejo
de :Ministros de 17
de febrero de I91S.

IPrestarán servicio
1 diurno.

L_"",,,,';;0.
Yacompañar·certi.... ,
ficado de penales,
expedido por el Mi· .
nisterio de Gracia
yJusticia. Es'tc cer
tificado pueden,
omitirlo los que
acrediten que es
tán ejerciendo otro
destiuo análOgo,
para el "ual se exi
jló dicho docu
mento.

Idem •••••..

Demhos do aranoel.

j3 por loodelal
( cobranza ... ~

,

500
100

400

52 5
100
25°

73°
821,25
75 0

456,25

540

480

600

500

.250

diarial.

2 • a Alcaide del de.
pósito mUnici-¡
pal ypregOl1el'O

2." Alguacil 1.0 ..
2. a Idem 2.° ..

al Cabo de la guar-I
2. I dia municipal .1'

aíGuardiamunici- t
l. ! pal diurno •.•. \
l.a Idem nocturno..
2. a Alguacil. .... , .•
1•a 6 guardias muni-

cipales ,
2. a Alguacil portero.
2 • a Alguacil.. •.•..•

l.a Peatón ........
l. a¡Cartero .•. : .•..

l.a Peatón ••••.•..

l,alldem •. o.•••••.

1.a¡Idem.•.....••.
1, a Cartero ........
l.a Idem •.•.••.•.•
l. a ,Guardia munici-

pal. ..
1, a Guarda de los

montes comu-
nales •..•.•.•

¡Auxiliar perma-f
l. a nente de se-

o cretaría ..••••
a~2 guar~as de/ 2

l. 1 campo, Jnrados~

2. al Alguacil 1
ajAuxiliar de se-¡

3· / cretaría....... \
l.aEncargado del

cementerio ••.

58 Idem .•••••..••.•• " ..• , • • . • . • • •• Iclem ••.•
59 Iclem .••...•••••••.•••.•• ~ ••••..• Idem, ••.

60 Idem •••••••.••••••••••••••••.••• Ideln •..•

57 Idero de Villarreal.-Idem •..•••••• Idem .••.

\Ayuntamiento de Almonaster la/Id '
5°~ ReaL-Huelva .•.••.••••.••.••• \ em •••.
SI Idem •..••••••.•••.••.••••.•.... Idem •...
521dem ..•...<0 ••••••••••••• , •••••• Idem .••.
53 Idem de Sevilla ••••••.•......•••. Idem •.•.

54 ldem de Blanca.-Murcia......... Id. 3.a id.
55 Idem de Ayna.-Albacete •.••.••.. Idem .. :.

42 Idem de Los Návalmorales.-Idem. Idem ..•.

_IJdem de Villamanrique. - Ciudadfld
4,,{ Real em ....{ ~ .. .. .. .. .. . .. .. .. .. ..

~Sociedad de labradores de 'Palacios/Id
44/ de Goda.-Avila ".~ em ••..

45IA)~~~~~.i~~~~.~~ ~~~.~~~~i~~:~:~~IIdem•.•.
6~Idemde Torre de Esteban Hambrán. (Id

4 f -Idem ~ em.'.~.

47 Idem.................... .•••.•• Idem •.•.

31IDirec<:ión General de Correos.-Pa-IM.~ q:C;-l l . a Cartero..••.•..
1 lenCla.-Amusco. • .. .•••.•... •íbemaclOn ~ .

32 Idem.-id.-De Becerril de Campos
á Perales. .. o .. Idem 1.a Peatón .

33 Ipemo-Soria.-Cihuela ••.•••••..• Idem..... l. a Cartero ..•••.. o
34 Idem.-Tarragonao-De FalsetáLloa '

y Gratallops ••.•••.••.•.....•.. ldem ••..
35 Idem -Teruel.-Urrea de Jaén ." Idem ..••
36 ldem.-Toledoo-De Morox á la es-

tación .•• o.••••.•.• " ..••. .•• Idem •..•
37 Idem.-Valencia.-DeLosa,delObis-

po á Chulil1a y 50rt de Chera ..•. Idero- ••.•
38 Idem.-Valladolid.- De .Peñafiel á

Pesquera. • . • • •• ••.•..•.....•. Idem •••.
39 Idem.~Zaragoza.-LaAlmolda .•.. o Idero .•.
40 Idem.-id.-El Burgo .•.....•••.. Idem •••.
41 Ayuntamiento de Miguel Esteban .. Idem ..•.
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6IíAyuntamiento de VilJarreal.-Cas-)C. q-. 3.a / 1.a\8. ~uardias mu-I 2 diarias.
/. tellón .•••..•.•.••....••..••••. í reglOn .• \ /nlclpales .•...•. (

62 Idem............................ Idem.... 1. a12 jardineros ••.. 11,75 idem.

1 . I' al; peonesmunici-¡ 'd63 dem.......... •••••••••••••.••. dem .•• , 1. 1 2 1 em.
o pa es .• o ••••••

64 Idem•••••.•.•.•.•.• , . • • . . . • • • • •. ldem.... 1. a t guardia para la
alquería del .Ni-
ño perdidol>. • . 2 idem..

65 ldem•.•.•••••..••..•••...•••.•• , Idem •..• 2. a 1 conserje del

I cementerio... . 720
66 Idem. •.•..•••..•••••.••..••..•. Idem.... 1. a t sepulturero. 1,75 diarial.rconserje SepUI-\
67 Idem. . . . • • • . • • • . . • • • • • • • . • . • . • •. Idem.... 2. al ture~o ddella NA~- 1,5° idem.

5!uena .e, • 1-
no perdIGol> •. ,

68 Idem ••.•...••..•.•. : .•...•..•.•. Idem •••. 1.ai1 mozodeenfer-l
1 merías.. ..... 2 idem.

l
6 peones para laJ

6 Id o Id a conducción de\ 2 idem.9 em............................ em ..•. 1. cadáve~esalce-¡
menteno " .•. ,

70 Iclem de Caudete.-Valencia Idem •.•. 3.a Auxiliar 9-e se-
cretaría. . . . • . • 50 q

~
pa:ra la limpiella Y
arreglo de vias pú
blicas.

~
prestarán además
el servicio de es
cavlLciones y lim-

I pieza en los. ce
menterios.

71 Idem de Villanueva deCastellón.-
\i ldem ...•..•..••••••••..•..•. , Idem... 2.,a 2 alguaciles ..•.

72 Idem de Rccafort.-Id ., Idem •.•• 2. a Alguacil •.. , •..

Ser mayor de 25
años y acomplLñar
certificado de pe
nales en la forma
det\'rmirJllda para
los destinos núme·
ros 48 y 49 de esta
relación.

Ser mayores de 21>
años y acomplLÚar

'certificado de pe
nales en la forma
determinada para
los destinos núme-,
ros 48 y 49 de esta
relación.

»

Derechos de arancel.
Idem••.••.•
Idem .•..•• ~

Dereheos de Araneel.

9°0

120
2. a IAlguacil,'voZPú-

blica ., .
1. a Guarda munici·

pal. •.•.••••••.
1•a ldem . ; ••••• ; ••

2. a Idem ••.•......
2. a Idem ••...••.•
2. a Idem .•....••..

Idem ••••
Idem •.•.
Idem .••
Idem ..••

!Juzgado municipal de Ri,baforada.-1Id97 ~ Navarra •.••••••••.•.•.•••.••.. \ em •• ,.

73 Juzgado de 1.a instancia é instruc-
ción de Villena.-Alicante .••••• , Idem •...

74 Idem de Chelva._Valencia Idem .•.•
75 Id~m de Ontcniente.-ld........ Idem .•.•

76 Ayuntamiento de Belmonte.-Teruel. Idem .•.•

77 Idem de Arcos de las Salinas .-Id.
78 Idem de Plou.--Id.... .; •..•••••.
79 Idem de Algemesí.-Valencia .•••••
80ldem..••• ~ ••...•.•.•.•••.•.• , ••.

85 Idem Idem .
86 Idem.•...•••..•••..•.••••....••• Idem ••..
87 Idém..•• ; ...•....•••.•...•.••••. Idem .•..

82 Idem•.•••••••••.••••••.•••.••••. Idem .•• o 1. a

83 Idem : Idem 3. a
84 IdeII!' ..••••..••.•..••.••..•.... ' Idem.... 3.·

l. a Encargado del
reloj.......... 40

2. a Alguacil. o.. . . . 218,24
2. a ldem 140
2. a 3 alguaciles. . .. 2,10 diarias.
2. a 1 portero de la

Casa Consisto-
rial. ....•. . 2;10 idem.

81 Idem Idem 1. a 1 encargado del .
relój .: o,,;oldem.

1idem del correo 0,25 idem.
1 temporero .•. 2,75 idem.
1 Inspector de la
guardia munici-
pal .••.•...... 3,40 idem.

2. 8 1 cabo de idem. 2,50 idem.
1. a 8 guardias deid. 2,35 idem.
'1. a 4 vigiiantes noc-

turnos .••..•.. 2,10 idem.
88 Idem. . • • • •• • ..•••••••••.••...•. Idem .•.. 2. a 1 cabo de guar- .
, . das de campo . 2,35 ~dem.
89 ldem •••••.••••••••••.••••.••.•.•. ldem •.•• l. a 9'guardas de id 2,10 ldem.
90 Idem •.•. : •••.• ·...•.•...•••...•.• [dem , 1. a 3 barrenderos •. 1,5° idem.
91 Idem ',' '. Idem '2. a 1 conserje del

mercado ..• ' • 1,35 idem.
92 Idem ldem 2. á 1 fiel contraste. 1,20 idem.
93 ldem............................ Idem.... 2. a 1 conserje del

matadero. . . . . 0,85
94 Id@m Idem 2. a 1 portero del

Hospital o ••••• 0,75 diarias.
95 ldem de Chodes.-Zaragoza .••.•.. Id. 5.a, id. 1. a 1guarda rilUnici-

cipal ....•...
96 ldem de Canfranc.-Huesca .•.••. , Idem ••.• l. a Vigilante de con

sumos .•.•.•..¡
2 a Alguacil. ..••.•.

98 Idero de Orcajo.-Za.ragoza •.•••••• Idem ••••

99 Idem •••.•••.•••••••.•..•••••••. '] Idem •...

roo ldem de Juraba. -Id.. •• •. . •• . ••• Idero" ••
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Z a:::,<=> Ministerio",a ~
"'o de que '" SUELDO Gratificaciones CC¡>J¡d1cionch: a DEPENDENCIA O DESTINO dependen ó "" FUl1ZASo Clase de destino - y demás - especial~.' que se.'" región ::t
<; ~ militar en " Pesetas ventajas Pesetas requIeren
.Q queradican.":.....' - --- ..- ............_------

~AYuntaIr.iento de Santillana de cam-~c. G. 6. a¡ a
~lguacil.: .....• 50 "101 pos.-Palencia................. región., 2.

I02 Idem de la Puebla de Labarca.- .
Alava •.••.••.•.••.••••••.•. > •• Idem.• ,. l .a 2 guardas ...••. 500

1:°3 Juzgado municipal de Begoña.-Viz- rm."", d, .-años y acompañar
caya .......................... Idem •.•. 2. a Alguacil •••...• '2> Dmchos de arancel. " certificado de ca-

1°4 Idem de Trandío.-Id•..••••.•..•• Idem .••. 2. a Idero .•••.••... » Idem •.•••.• ) rencia de antece-

1°5 Idem de Guecho.-Id ...•.•••..•.. Idem .••• 2. a Idem •••.•••..• » Idem.•••••• »
dentes penales,
en la for mil. deter-

,106 ldem de La instancia é instrucción minada para los
delDistl'ito del Oeste.-Santander¡Idem •.•. 2. a ldem ••••..•••• ". Idem. ... , .. l> destinos núms.48

49 de'esta relación
¡Ayuntamiento de Montemayor.-Va-~Id a'd 1 a\Guardia local deli

365i07 lladolid, •. :........ . •.••• ••. ..•. . 7· 1 • : ¡ monte .••..•...
d08i~dem•.•.•.•.•..•.• : ••.•.••.••..• ·Idem •... l. a Idem municipal

del término ••• 365

I , )"0< m.", de .-
H'9lJuzgadO de La instancia é instruc-

años y acompañar
certificado de pe-

ción de Zamora ..••••..••.. '.•... Iclem •••. 2. a Alguacil .•••... ·600 Dereohos de arancel. » nales en la form
1 lO Idem de Santiago.--;-Coruña .••.•.•. Id. 8.a id. 2.a Idem .•...••••• 600 Idem........ ~

determinada par
los destinos nú-
meros 4.8y 49 de es

1 ta relación, ~

'lIt Junta de Arbitrios de Melilla ..••.. Com.age- I

neral deI"elilla. 01 ' o' "~enooo .... o 9°0
n 2¡rdem•. ; . • • . • . .. • • . . . . .. • .. . .. • •. Idem . .... l. a !! guardias ur-I

t)

I banos .•.••.•• 900

Madrid 26 de enel'OI916.":"El Subsecretario, Carvajal,

NOTAS:-r.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian, se dirigirán al Minist¡;o de la Guerra; serán subs
criptas precisamente por los interesados, extendiéndose en papel de la clase u.a (de peseta), excepto las de los pertene
cientes al Ejército activo, que serán expedidas en el de la clase I2.a (10 céntimos).

A las instancias se acompañarán dos copias de filiación, cerradas por fin de mes, ó de licencia absoluta, expedidas una
de éstas en papel de la clase r I.a, autorizada por el Comisario de guerra, y en su ,defecto, por el alcalde, y la otra en papel
de la clase 12.a, sin autorizar por nadie. •

Los licenciados por inútiles, á consecuencia de las campañas y los pertenecientes al cuerpo de Inválidos, acreditarán su
.aptitud física para ejercer destinos, con certificado expedido por las Juntas que se citan en la nota 3.a

Para los de§tinos que se exija certificado de antecedentes penales, de poder prestar fianza ó cualq)lier otro documen
to que se señale en la casilla de condiciones especiales de la relación, se acompañará unido á los anteriores.

Los certificados de antecedentes penales caducan á los tres meses de su expedición.
Es indispensable que los solicitantes expresen en la instancia, además de los nombres de los destinos que pretenden,

el número de orden con que aparecen publicados. ,
2.a Las instancias documentadas serán entregadas en los gobiernos ó comandancias militares del punto de residencia de

los interesados, y, en su defecto, en las alcaldías, para que por éstas se remitan de oficio al gobernador ó comandante mi
litar respectivo, á fin de que por estas autoridades se una el certificado que acredite la moralidad y conducta' observada
por el recurrente, con posterioridad á su licenciamiento, con sujeción á. lo dispuesto en el arto 14 del reglamento de ro
de octubre de 1885, y se cursen á este Ministerio en la forma que está prevenido y en el que han de tener entrada dentr0
-del mes de febrero próximo. i

3.a Para solicitar destinos de.3.a y 4.a categoría, deberán acompañar, además, los suboficiales', brigadas y sargentos,
certificado de aptitud que e:xprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se; cursan en las escuelas. re
-gimentales, con nota de Bueno para los primeros y de .Mity bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado,
para los en activo, la Junta del cuerpo, y para los licenciados, las creadas por reales 'órdenes circulares' de' 25 de noviem
bre de 1893 y 18 de abril de'I895, publicadas en la Colecció1z Legislativa de este Ministerio, núms. 398 y 125; respectiva
mente, según preceptúan los arts. 14 y 15 del reglamento de lo'de octubre de 1885: Los cabos y soldados que .soliciten
destinos de tercera categoría, acompañarán certificado de aptitud, expedido en igual forma que se previene para los sub
oficiales, brigadas y sargentos licenciados. Para solicitar destinos de primera categoría, es preciso silber leer y escribir,
y para los de segunda poseer los conocimientos de la instrucción primaria.

4.a Los aspirantes á algún destino que hayan solicitado otros anteriormente, deberán promover nuevas instancias por
igual conducto, sin reproducir copias de su licencia, á excepción de los suboficiales, brigadas' y sargentos que se hallen
en activo, para los cuales deberán acolI).pañarse duplicadas copias de su filiación, hasta que obtengan destino.

Los que habiendo obtenido destino, soliciten. otro, deberán acompañar á sus instancias nueva copia de sus licencias
·en papel de la clase 12.a, y sin a"utorizar por nadie. ~

Los que estén ejerciendo el destino que obtuvieron á propuesta de este Ministerio, acreditarán esta circunstancia por
medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el jefe de la dependencia respectiva. Los que habiendo obte
nido destino cesaroh en él, y]os que no han tomado posesión del que se les adjudicó, deberán acompañar documento
<Jficial acreditando esta circunstancia.

5.a No pueden aspirar á destinos los individuos que, se hallen pendientes de credencial ó de toma de posesión del últi-
mo que se les adjudicó. .
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Señor, , .

El Jefe de la Sección,
Jaaquin Herrero.

Oircular. illJl Excmo. ·Sr. 11'[inistro de 1<1< Guerra
sE; ha, servido disponer que los coroneles de los re
gImientos que s'e cit¡an en la siguiente relación, nom
br?n '01 número de individuos -die trop¡a, q:ue en, 'la

..mISIl1k'1, s'E; :expresan de los incorporados á filas el
año prÓXImo pasa9-O, l?s cua1e:~ pasarán destinados,
en cQncept.o de agregados y SIn causar baja en los
cuerpos á que pertenecen, á la, cuarta SeCcIón de la
]¡scu~la Contral de Tiro del Ejército, formando par

,te de la de experiencias afecta á. la misma, adcm.&s
de los que exist,en actualmente,- incOTpor~~dose des-
!l'l;<;ntados; con solo sus fo~..nituras y vestuario; te
lllendose en cuenta paxa sU relevo lo dispuesto en
1't rea.1 orden de 3 de noviembre de 1914 (D. O. nú
mero 248).

Dios guarde á V... muchos a-ños. 'l\fadrid 29 do
elle1"O (le 1916.

CUERPOS
El Jefe accidental de la"Sección,

Gregario Paveda

Señor. Director de 1,0 Aca(lemia de Infantería.

En vista de la instancia; promovida; por el alum
no de 'esa Academia; D. Ram6n Travesado- v García
Sa.n.cllO, y del certificado facultativo que"a,comrn-
ña, de orden del Excmo. Sr.. Ministro de· la GuC'
na; s·e lo .coneede el pase al poríodo de observaeión
por enfermo durant!8' un año, con residcneia en esta.
Corte,_ 'en las condieiones que preceptúa. Id, real or
den clrc'111ar de 29 de diciembre ele 1885 (C. L. nú
moro 504).

Dios gUal'de á V. S. muchos años.J"lIaclric1 28 de'
enero do 1916.

Señor..

El Jefe de la Sección,
f:élix Arteta'

_____......ea..'&&LQ.....".,__.......elll+..... "'-.._ ....."'__---

SeCtiDD de lnstrnccion, reclutamIento
v cuerpos diversos

LIC[E¡NGIAS:

Oircular. 'Accediendo á 10 solicitado :por los in
t~resados y con arreglo á lo que lJa.'evlene el ar
tW1!lo 39 del r~glamento para el personal del ma.
henal de Ingemeros, :aprobado pOl" rea.l deCI"eto' de
l.Q de IlJ\"Lrzo del 1905 (O. L.. núm. 46), ha' sido, in
clliído. en la 'osea.la de aspirantes á celadol'es ,del
expresado material, el sargento del regimiento' de
Telégrafos Angel Rojas Veiga, y eliminado de h
de asplrantes á auxi!ia~es de Oficinas, el de igual
clase deJ. cu:a;rto regImIento de Zapadores :a:Iinad'o
r·es CMilriano Aguar Lorán.

"CIfadrid 28 de enero de 1916.

Número
de individuos

'. f:DISROSICIONES

la Subsecretaria .y Secciones de este MhliiterJo
y, d~ ,Jas Dependencias' centrales

DESTINOS

Setelon de Caballería

Relación que se cita

de

Regimiento Lanceros del Rey.. , .
Idem íd del Príncipe....•..... , .
Idem íd. de Farnesló; .
Idem íd. de España.........•..•.........
Idem Dragones de Santiago..•.•.........
Idem íd. de Numanda , .
Idem Cazadores de Almansa .
Idem id. de Talavera............•.......
Idem id. de Tetuán -, .....•.......
Idem Húsares de la Princesa.. . •. .. . .
Idem Cazadores de Alfonso XII. .
Idem id. de Villarrobledo , ....•
Idem íd. de Galicia .•.•......•.......... _

1

1

1

1
1

1

1

1

1

1

1

1

1

Excmo. Señor Capitán general de la primera región._

En vista ele la instancia promovida. por el ~llum-'

no do >osa Academia,. D. J!'rancisco I~[lnUZa OaJlo. y

del certifica,elo" ra,cultativo que· acomp;.1.fta ele orden
del Excmo. Sr. 'lIfinist1"o de la! Guena 'se le·' con
oedel1n mes .de licencia, por enfermo paa.-to esta 00l'
te, debienclo contaTse á partir de la. fecha. en que'
terminó las vacaciones <le Navidad. ;
. Dios guarde. á V. S. muchos años. Madrid 28 de

ellero de 1916.

Madrid 29 de enero de 1916.-Herrero.
- , - 1

~-_.....n"""'MIm"''''''''.'''''lIIlmlm__••''''Hl''''''_'''''__''''__- • i

Secclon de IngenIeros
PERSONAL DEL MATERIAD DE INGENIEROS

El'Jefe accidental de la Sección,.
Gregorio Poveda'

SeñÜ'r Director de la Academia·'ele Artillería.

Excmo. Señor Capitán genera;l de la primera región..

Eu vista, de la instancia promovida por el alum--
. no ·die esa, Academia, D. Federico Rovira Bienert, y'
del certificlado faculta.tivÜ' que acompaiía. ele oruel'
del E0r.cmo. Sr. IMinistro dü ]¡a Guerra 'so le con
cede 'un mes de licencia por enfermo paT.a est~1 C01:
te, debiendo contarse el tiempo á partir de la. fe-o
chla en que t·erminaJ."on las vacaciones de' Navidad.
. ,Dios guarde á V. S. muchos años. iJ\fadrid 28 ele

enero 'de 1916.

Oircular. Debiendo cubrirso una vacante de,' au
xiliar de ,oficinas del .J.\1a,terial de Ing'enieros, se p~"O
oederá, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 38
3,} 43 Y 63 del l'oglamento para el personal del ci
tado ma,terial, aprohado por real decreto de l.Q de
marzo de 1905 (C. L. núm. 46) y modificado por
<;>tl"O de 6 de; igual mes de .1907 (C. L. núm. '14),
a cuyo fin, por la Gomanél:ancia g-éneral de .Ingenie
ros de la. primera región se designa:rá el tdbunal
cmrospo~dleniJe q'u:e el día, 7 de fobrero pr6ximo ha
de, 'examInar a.1 brigada de la secci6n die, t.ropa, de
la Academia de Ingenieros Vicente Andrés Puigcerver.
q,ne ·e·s. el. que ocupa el primer lugar en la escala
de asp:tmnt,es.

':Mladrid 28 de 'enero de; 1916.

~Jl Jefe de 180 Sección,

F..éZix Arteta .l

l!)! Jefe accidental de 111 Sección,
G7'egorio Poveda

Señor Dir·ector de la Aca.demia de Infantería!.'

Excmo. Señor Capitán general de lapl'imera. región..

......... ~ .IIIUI '''~llIIttlll=_''IIl._· '
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Consejo SUDremo de Guerra v HDrlna
RETIROS,

a~r01~lar. Eoccmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Alto Cuerpo y con jecha de' hoy, se dice ¡Í, la Di
l1ección g¡eneral de la Deuda y Clases Pa,siv.a.'3, lo
que sigu~:

«Ein virtud de las facultades con:fleridas á este. Oon
se'jo Supremo po:r ley de, .13 de enero de 1904, ha
acordarlo clasificar '00 la situ¡ac,ión de l'etirado', con
derecho a.l haber mensu:aJ. que ,á cada uno, se les

lSeñala, ti, los' jej)es, oficiales é individuos de tro
pa quo figuran en la siguiente' T'(llación, que, da prin
cipio con ·el co,,:onel de Infantería D. Carlos Pruna
::JIrrelero y .,t¡ermina, con el guardia civil, licenciado,
Oarlos Sastre ]'101b>. .

Lo que ,¡fu, orden del EixcmO'. Sr. Presidente co
munico á Y. E,. para su conocimiento- y e:flectos.
Dios gUJ<"lJ:d>e á V. E. muchos años. ~IadJ:id 31 c1:e
'cnel'O de 191G.

El General Secretario
Gab1"iel At~tót~

Señor...

!i
¡~
I
I



D. C9.rlos Pruna Melero ...• _., .1 Coronel. .•.••.. , .. ¡Infantería••••••

Emilio Dornínguez González .•. , IOtro íd. ., •..•... 1Guardia Civil ..

1> Ricardo Iglesias L6pez ... , . _(Otro. " ., _. . . .• '\'Idero .. _......
» Leandro Belda Cortell .• _•.•. T. coronel.. ... , ... Idero. ' ••...••.

:'> Guillermo Amez Ugiclos ..... '¡Otro (íd.) .. ' ... , 'IIdem •.........
» Pedro Jiménez Molina . . • . • . Otro (íd.)....•..... ldem .

~

~

<:"
<:lf

P
9
::s
¡::,

?

,...
'lO

¡t
H>ro.g-
ro
'1o

¡t
,...
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Observaciones
Delegaoión

de Hacienda

PUNTO
DII BESIDENOIA DE LOS INTERESADOS

Y DELEGAOIÓN POR DONDE DESEAN OOBRAR

Año'llPunto de residen(,iaMes

I idem ••
I idem ••..
I idem '"
I dicbre ...
I febrero ..

t ¡idem •.•• !19161Isevilla ..•..•••• ¡Sevilla ...•••.•..•
I idem .•. 1916 Madrid, .•..••• Pag.adelaDirecci6n

gra!. dela Deuda y
Clases Pa5ivas. -.

Ilidem ""1 19161ILe6n •..•.••. ·1~e6n .•.... , .••. "
I idem •••. 1916 Madrid ....••. , Pag.adela Dirección

graI. de la Deuda
y Clases Pasivas.

1916 Idern.•.•••.•... Idern .....•.•...•.
1916 Idem. .•.•.••• Idem .
1916 [nca Baleares .
1915 Valencia ...•.. Valencia ••••.••.•.
1916 Ca~tillejo de Ro-

bledo " Soria •.....•......
1916 Cadreita, •. , Navarra .•...••••• ,
1916 Aldra' Valencia ..
1916 Esporlas, • . .. Baleares, .
1916 Jerez de la Fr.on-

tera ••... , •. ' Cádiz ..•.....•••..
1915 Alicante ••.•..• Alicante •.•.•..•.
1915 Marbella Málaga .
1916 Tarragona'•.•.•. Tarragona •.....••
1916 Bilbao, .••....• Vizcava .•.•.•...•.
1916 Córdoba •.•••.. Córd~ba .•••.••.. ,
1916 Granada ...•.•. Granada. •. .' ••.
1916 Juneda •...••. Lérida ..••.....•..
1916 Oviedo ........ Oviedo.... , ......
1916 Barcelona ....•• Barcelona .••.• , ••.
1915 Villa del Prado. Pag.adela Direcci6n

gral. de la Deuda y
Clases Pasivas .••

I 'sepbre .. 1 19151IArb6 IPontevedra ..

I dicbre •.•
I idem •..
I febrero .•
I idem ••..
I idem ..•.
I ~dem .... \
lIdero ..•.
I iclem ,.", .
I idem .•..
I novbre,'.. '

Ilidem .•.. 1 19161IPamplona .••... INavarra .

I idem ...•
I idem ....
1- idem .•..
1 idem .•..

I Ifebrero •• 1 19161IMadrid IPag.adelaDirecci6n
gral. de laDeuday¡
Clases Pasivas •.•

1lidem . •.. 1916 Vitoria ..••••• Alava .••••• ' •....
I idem .••. 1916 Ayelo de Malfe- " .

rit .••..•. '.•. Valencia .•••••••• '¡T' d h á . t cl fi'. lenen erec o, -l'eVlS al' e o ClO.IlIgern •. •• 1916 Palma .•. ' Baleares .

Ilidem •... 1916 Barcelona ••••• Barcelona ••.••.••• 11
I idem .• .. 1916 Bujalance ....•. C6rdoba •....'...••
I~dem •• .• 1916 Cádiz_. • ••.•..• Sádiz~ ........••.. /Tienen derecho á revistar de oficio.
I Idern 1916 toruna Coruna , í,

Fecha
en que deben empezar

á pereiblrlo

1>

50
50
50
50

1>

50

»
)

75

»
50
~

»
1>

50

»
»

»

1>

»
1>

50
75
So
50
02

oJ

-50

50

So
50

38

100
100
100
93

175
227
150
100
100

262

262
187

100
100
roo
100
100
112

93
II,?
II2

38

175
'187

600

600
487

487

412
412
262
262

'Relación que s,e cita

HARER
que les

corresponde

Peeetas IOta. liDia

ArIna Ó ou~rpo

Idem .....•..•.
Idem .••.......
Idem .•..•.•..
Caballería ....•

Carabineros .•..
Idem ....••...
Guardia Civil ..
Idem .•.••.....
[dem .•........
Infantería·..•...
Idem, ..•......
Idem ......•..
fdem ........•
Carabineros ..•.

Empleos

Otro _ .
Otro...........•.
Otro •....•...•..
Otro mtro. tromps.

Sargento lit. o.••.••

Otro íd ....
Otro..........••..
Otro.•.•..........
Jtro... •. . ... \ ...
Músico de 2.a .••• ,

Otro de 1.a ..
Otro de 2.a .
Otro ..•.•... ! •••

Cabo Iic.o ., ,' ••••••

Otro _., .... , ••..•. fclero .. , ...•..
Capellán mayor .•. Eclesiástico del

Ejército .. , •.
Comandante (E. R.) Infantería .••.
Capitán (id.), ....•. Guardia Civil, .
Otro (íd.) .•.• ' •• , .' Infanteria ,.
Maestro del perso-

nal. del material. Artillería .•...
[dem de taller prin-

cipal del id. id... Iclem .....•....
1.0 teniente (E. R.) Guardia Civil. ..

NoJírBR lJJS

» José Lucena Galiana ......•

:1> Pedro García Marazuela .

~-....,-.._...._...~_......_-

» Mannel Ollero MOl'ente .....
1> Ed'.lardo Cañizares Morcillo ..
~ Juan Fresneda Bolado, ....•
» José Alvarez Corzo•... , ... , .

1> Luis Billón Sena •........
':/1 Antonio Sáez MoHna . .'., ....

---------1--· I

Antonio Núñez Tovar...•......
Francisco 'Rodríguez Bueno .•...
Daniel Ríos Mayor..... '.' .,_ ..•
Policarpo Salinas Vidaurre ... _.
Rafael Urbano Jinénez •..••....
Miguel Arenas García ..••.....
Joaquín Clemente Pablo... ,'.
Alfonso Fernández Herrero., .•
Pedro Pey Rel1art .....•..•.•.•
Pablo Contreras Marcos .•..••• '

:> Rafael Cruz Exp6sito Músico , ".,. Alabarderós
:> Gaspar Madinabeitia Altube . Otro.. , " ..... Idern , ...•.•...
» Juan Flores Coflera _.•• , •.. Maestro armero La. Infantería .•.•••

José Moreno Antón ...•.....•.. Sargento lic.O
••••• Guardia Civil. ..

Isaac Cornejo Gil. .•........... Sargento ..•.•.... Iclem· .•.•..••..

Pedro Fernández Gar:cía ..
José Goig Pascual ...... , . , • ' ..
Jaime M"ranta Bestard •..•.....
Francisco Nieto Velasco .•••.•.
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que les en qua deben empelar d,e residencia de los interesad\lS

Armas ócuerpos 1I corresponde á porcibirlo y Delegación por donde desean cobrltr
i I ~-=...--=---::=;:::~=-~==-====.
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O:>Observaciones

Delegación
de Hacienda---.....:..;:;.=---11------·-----

Año IIpuD,to de reaidenel~Pesetas I Cts. liDia I Mes

Empleos

- --1 --

NOMBRES

~,-,---------

Madrid 3' de enero de 1916.-P. O. El General Secretario, Gabriel Antó1~,
~.

1¡idem .••
1 novbre .
1 dicbre .•.

MAPRID.-TALLF..RES DEL DEPÓSI'r.O :RE .tA

~

9

i-'
'/0

&'
i6'
O',.,
('l)
l-j

o
p.,
(i)

i-'
<:O
i-'

• C>

El
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GUERR.t:

1 idem ....
1 idem ...•
1 idem •..
1 idem , ...
1 febrero.
! idem ., •.
1 enero ....
1 novbre ..
1 dicbre •••
1 enero..
1 dicbre ..

lle~ero""1 19I611sestao .
1 drcbre " 1915 Ayora ...•.••..
1 idem .... 1915 Madrid .......

llnovbre.•.
1 dicbre •..
1 idem ..••
11novhre •.
1 idem •••.
1 dicbre .•.
1 idem •.•.
1 idem ...•
1 novbre "
1 dicbre •..

1915 Estepona..... Málaga .
1915 Granada •••.••. Granada .•••.•..
1915 Gibraleón •••.•. Huelva.•..........•
1915 Barcelona ••..•. Barcelona ..•.•.•. ,
1915 Granada: Granada .•....••..
1915 Sevilla.. .. ,Sevilla ~ .
1915 Gerona Gerona .
1915 Cuatretondeta .. Alicante, •..... , .'.
19I5 Benasque '. Hur::sca ..
1915 CanillasdeAcei-

tuno '" . • .• Málaga... .., .• ,.
19151B~rcelona..... B~rcelona:•..•••• ,
1915 Crudad Real.... Crudad Real. ...... '
1915 Madrid •••.•. ,. Pagoa de la Dirección

gral. de la Deuda
y Clases Pasivas..

Vizcaya .•....• , .••
Valem:ia ; .••
Pag.U de laDirección

gral. de la Deuda
y Clases Pasivas.

l¡idem .••• 11915 Pruna Sevilla ..
1 idem .•. 1015 San Feliú de '

Guixols .••.. Gerona .••.. , ...••
1915 Alcalá de Ebro. Zaragoza ..
1915¡Felanitx .•.•••. Baleares ..•.••••••
1915 Santesteban ..• Navarra ••..••••..
19151Málaga ...•. , .' Málaga .•....••... ,
1916 La Magdalena .. León.: .
1916 Málaga .•.•••.. Málaga •.•..••..••
1916 Montilla ....•.. Córdoba. • ...•..•
'1915 Badalona .•.••• Barcelona ..•••.••.
1915 Tórtola .• , '•.••. Guadalajara ',' .• '; ••
1916, Olivenza ••.•.•. Badajoz .. , .•...••
1915

1

' Madrid ...•••• Pag.a de la Dirección
gral. de la Deuda
y Clases Pasivas..

l¡octubre •• , Í9Is,.PuebladeD.Fa- ,
11· drique ; Granada :. ,

1 dicbr:: .• 1915 Caste1l6n , Castellón ..
1 f~brero .. , 1916 Nav.~llo Ore?-se ..
1 dIcbre... 19 rS Sevllla SeVIlla ..
1 febrero.. 1916 C6rdoba •• , .•.. Córdoba••••.... ,.
1 dicbre .•. /19IS Sevilla ........ Sevilla .... , .......
1 enero.. 1916 Idem ........•. Idem ....•..•....•
1 idem .. •. 1916 Pego Alicante .
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Gregaria Fondón Verdejr> .• , .•. ¡otro id IIdem .•.•.•..
Trinidad Górnez Fernández ..• ,. Otro id,. ~ ..• " •.. Idem., •.. : •••••
Benito Gómez Martínez ..• , • . •. Otro id. . . . . . . . • .. Idem • • • . .• • •.

José Dionisia Montero Beltrán .. Carabinero id..... Carabineros .••.
Francisco Mour,e SerraJ;ló ....•. Otro id .•.•..•.•. , Idem •• , .••..••

Gervasio Masip Pallás ... , •..... Otro id ..••. ,. • .. Idem., .•.•••..
Bartolomé Obrador Adrover .... Guardia civil id.. '. Guardia Civil "
Miguel Pérez Bauzá •. '.•........ Carabinero íd .•• " Carabineros ••.
Juan Pino Cifuentes .•.••••..... Otro id .... , ••••.. Idem' ..•.••••••
Plácido Pérez Alvarez .. , .••...• Guardia civil. '" .. Guardia Civil .•
José Pérez Martín. , . ; ..•...••. Otro ...•....•. , .. IClem •..••. .- ••.
Rafael Panadero Espejo ••...••• Otro Hc.o •..•.•..• Idem •.••.••. ,.
Miguel Pardos Vicente .•...... , Otro id, .••....•.. Idem .•...•• " ..
Daniel Robledo Cancho .. , .. '" Otro id ......•... , Idem .•.•..•.••
Saturnino Rodríguez Mata•... ,. Otro id •.•....• , .. Idem : ••••••••.
Camilo.Rodríguez Alegre, ..•. " Otro id. •• . . . . • . .. Idem ..•.•..•.

José Ibáñez Ceballos, , . , ..•... '¡,Otro id...•...•• ! .\tdem ., ••• ; ••• ,
Enrique Martínez Ródenas • . • .. Otro id .•.. , •.• '. Idem '•••.•. , •.
Emeterio Martínez Roldán. • . • .• Otro id.. Idem....... ••

Tasé Alvarez Md'ñoz González •.. Carabinero lic.o... Carabineros ....
Manúel Castilla Carrasco ....•• Guardia civil id. '" Guardia Civil •.
Gaspar Arroyo Conde •.•..•... Otro id ... , •••... [dem. • ....•.•
Mariano Chicharro López ..•.. , Otro id, •. , •.•.. '. Idem ...•••.•..
Francisco Carrillo Cartagena ' Otro id., .••.•.. ,. [dem ••• , •••..•
Antonio Carrasco Zayas .. , ,. Otro id.. , .•..•.. Idem •••••••...
Francisco,Cuesta Llanera., •.• Otro id ......•... Idem ..•...•...
Juan Domenech Canet Carabinero id .•... Carabineros •..•
Cayetano Doz Bometón ••..• ,'. Otro id .. '..' ... , .. Idem •...•.. ,.
J1.an Díaz Hidalgo •...•..•..... Guardia civil id.•.. Guardia Civil ..

--- ·--·-f ...... -. ~~..w~,,;-

José Robles López , .• 'IOtro id ...• .-., " .IIdem, ..

Francisco Rovira Reboll " ..••. , Carabinero id..••.• Carabineros ..•.
Manuel Raigada Vilarino .... " Otro .•...... , •.. : [dem. , •...• , ..
Gregorio Rodríguez Benítez. . Otro lic.o. '" .•• Idem ..••.•.•••
José Roldán Ramírez ••.••.•.. Guardia ,civil. ...•. Guardia Civil ..
Fernando Sánchez Holgado .•. ,. Guardia civillic,°,. ldem •....• , .
Julián de San Luciano ; Otro id Idem .
Carlos Sastre Moll. . • • • . . . . • • .. Otro id, ..••.•.•. , Idem .•.•••••.•


